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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR mediante la cual se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
gobiernos de los estados y municipios, que se encuentra disponible para ser utilizado en la prestación de servicios 
públicos, un inmueble con una superficie de 909.00 metros cuadrados, ubicado en la calle República de Guatemala 
número 84, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal. 

CIRCULAR 

A las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal, 
Gobierno de los estados y municipios. 
Presentes. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones XX, XXI, XXII y XXIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal; 29 fracciones I y II, 49, 59 fracción III, 60, fracción I, 61 y 101 fracción X  
de la Ley General de Bienes Nacionales; 1o., 2o., 3o. fracción III y 8o. de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 8 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración  
y Avalúos de Bienes Nacionales; se hace de su conocimiento que se encuentra disponible para ser utilizado 
en la prestación de servicios públicos, la superficie del siguiente inmueble: 

No. DENOMINACION SUPERFICIE Y UBICACION CARACTERISTICAS ANTECEDENTE DE 
PROPIEDAD 

1 S/D Inmueble con superficie de 909.00 m2, 

ubicado en la calle República de 

Guatemala No. 84, colonia Centro, 

Delegación Cuauhtémoc, en esta 

Ciudad. 

Edificaciones Escritura Pública número 

10 del 23 de marzo de 

1981, inscrita bajo el Folio 

Real número 3458 del 12 

de junio de 1981. 

 

Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 60 días, contados a partir de la publicación de la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las dependencias y entidades  
de la Administración Pública Federal, manifiesten por escrito su interés a efecto de que se les otorgue  
en destino la superficie del inmueble señalado, justificando plenamente la necesidad y utilidad del bien para el 
servicio que es requerido, de conformidad con la zonificación de uso del suelo del lugar donde se ubiquen. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino de la superficie del inmueble, se continuará con 
el procedimiento para su enajenación en subasta pública. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de Salvador Novo 
número 8, colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, México, D.F., y para 
mayores informes comunicarse al teléfono 55-54-04-56, extensiones 215 y 222 con el licenciado Jesús 
Domínguez Mendieta, Subdirector de Titulación y Destinos. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Dado en la Ciudad de México, D.F., a 19 de abril de 2007.- En términos del último párrafo del artículo 8o., 
relacionado con el artículo 15, ambos del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, firma el Director de Titulación, Acuerdos Secretariales y Contratos, en ausencia del Director 
General, Juan Manuel Moreno Rodríguez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la ejecutoria de fecha 12 de abril de 2007, 
pronunciada dentro del recurso de revisión 94/2007, por el Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito, dentro de los autos del juicio de amparo 912/2006, promovido por la empresa 
Diecsa, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/01890/2007.- Expediente PISI-A-NTE-NC-DS-0398/2003. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
LA EJECUTORIA DE FECHA 12 DE ABRIL DE 2007, PRONUNCIADA DENTRO DEL RECURSO DE REVISION 94/2007, 
POR EL DECIMOSEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, DENTRO 
DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 912/2006, PROMOVIDO POR LA EMPRESA “DIECSA”, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 12 de febrero de 2007, el C. Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito 
Federal, dentro del Juicio de Amparo número 912/2006, promovido por la empresa “Diecsa”, S.A. de C.V.,  
en contra de la resolución de fecha 22 de agosto de 2006, derivada del expediente administrativo número 
PISI-A-NTE-NC-DS-0398/2003; dictó sentencia en la que en su único punto resolutivo, señaló lo siguiente: 

“…UNICO.- Se niega el amparo y protección de la justicia Federal a Diecsa, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, contra los actos que reclamó de la Cámara de Diputados y 
Senadores del Congreso de la Unión, del Presidente de la República, Secretario de 
Gobernación y Director del Diario Oficial de la Federación, consistentes en la discusión, 
votación, aprobación, promulgación, orden de publicación, refendro y publicación de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de enero de dos mil, en particular el artículo 60, así como 
los que reclamó del Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control del 
Instituto Mexicano del Seguro Social, Director del Diario Oficial de la Federación y Tesorero 
de la Federación, consistentes en la emisión de la resolución contenida en el oficio 
00641/30.15/4224/2006 de veintidós de agosto de dos mil seis y su ejecución, por las 
razones expuestas en los considerándoos quinto y sexto de la presente sentencia”. 

Inconforme con tal determinación, la empresa quejosa promovió recurso de revisión, el cual correspondió 
conocer al Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer circuito, Organo 
Jurisdiccional que por ejecutoria de 12 de abril de 2007, confirmó dicha negativa de amparo, por lo que el C. 
Juez Tercero de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal, dentro del Juicio de Amparo número 
912/2006 dictó acuerdo de fecha 23 de abril de 2007, en los términos siguientes: 

“…Agréguese a sus autos el oficio número 2928, signado por la Secretaria de Acuerdos del 
Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, por medio 
del cual devuelve los autos del juicio de amparo en que se actúa, y remite copia certificada 
del testimonio de la ejecutoria de doce de abril del año en curso, dictada en el toca del 
amparo en revisión R.A. 94/2007 en la que la Superioridad, resolvió: “PRIMERO.- Queda 
firma la negativa del amparo decretada por el juez de Distrito contra los actos y autoridades 
precisados en el considerando quinto de este fallo…SEGUNDO.- En la materia de la 
revisión se confirma la sentencia recurrida…TERCERO.- La Justicia de la Unión, no ampara 
ni protege a Diecsa, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra el acto reclamado al 
Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, consistente en la emisión de la resolución contenida en el oficio 
00641/30.15/4224/2006, de veintidós de agosto de dos mil seis y su ejecución.” 
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En este sentido, la sanción de inhabilitación por el término de tres meses, impuesta a la empresa “Diecsa”, 
S.A. de C.V., comenzó a correr el 8 de septiembre de 2006, toda vez que dicha sanción fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de septiembre de 2006, no obstante lo anterior el Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal dentro del Juicio de Amparo 912/2006, otorgó a dicha 
empresa la suspensión provisional con fecha 28 de septiembre de 2006, motivo por el cual se aplicó 
solamente a la empresa quejosa 20 días naturales de la referida sanción de inhabilitación, otorgándose el 11 
de octubre de 2006, la suspensión definitiva; posteriormente el Juzgado Tercero de Distrito mediante 
sentencia de 12 de febrero de 2007, negó el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados por la 
empresa quejosa; ahora bien, por ejecutoria de fecha 12 de abril de 2007, emitido por el Decimosexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa en el Distrito Federal, confirmó dicha negativa de amparo, surtiendo 
efectos hasta esta última fecha la suspensión definitiva otorgada a la empresa quejosa, por lo que se tiene 
que la sanción de inhabilitación por el término de tres meses impuesta a la empresa “Diecsa”, S.A. de C.V., 
para que por sí o a través de interpósita persona, no pueda presentar propuestas ni celebrar contrato alguno 
con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como con las entidades 
federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal 
sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas, a través de la resolución de fecha 22 de agosto de 2006 contenida en el oficio número 
00641/30.15/4224/2006, constará de 70 días naturales, mismos que empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente Circular, lo anterior en 
términos del artículo 60 séptimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; quedando de igual forma firme la multa impuesta a la empresa “Diecsa”, S.A. de C.V., por la cantidad 
de $60,542.50 (sesenta mil quinientos cuarenta y dos pesos 50/100 M.N.). 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 2 de mayo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca de la 
Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, la medida cautelar previa otorgada  
a la empresa OCHO A SEGURIDAD, S.A. DE C.V., dentro del juicio de nulidad número 4767/07-17-04-9, emitida 
por la Cuarta Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de Responsabilidades.- 
Oficio 00641/30.15/01885/2007.- Expediente PISI-A-MEX-OTE-NC-DS-0269/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
LA MEDIDA CAUTELAR PREVIA OTORGADA A LA EMPRESA OCHO A SEGURIDAD, S.A. DE C.V., DENTRO DEL 
JUICIO DE NULIDAD NUMERO 4767/07-17-04-9, EMITIDA POR LA CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA  
DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 

Oficiales mayores de las dependencias,  
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fecha 2 de marzo de 2007, el C. Magistrado Instructor de la Cuarta Sala Regional Metropolitana del 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dentro del juicio de nulidad 4767/07-17-04-9, promovido 
por la empresa OCHO A SEGURIDAD, S.A. DE C.V., dictó acuerdo, en los términos siguientes: 
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“…En relación con la medida cautelar que se solicita, con fundamento en los artículos 24, 25, 26 y 27 de 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, se concede la medida cautelar previa 
consistente en la suspensión de la sanción de inhabilitación para presentar propuestas o celebrar contratos 
con la Administración Pública Federal por el término de tres meses, toda vez que con dicha medida no se 
afecta el interés público y de no concederse se causarían al actos daños de difícil reparación; la que surtirá 
efectos desde luego a fin de que las cosas se mantengan en el estado en que se encuentran, hasta en tanto 
se resuelve en definitiva dicha medida.” 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 3 de mayo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Eduardo J. Viesca de la 
Garza.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Aguizul, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SPC-093/2006. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA-029/07 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
AGUIZUL, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  
1, 26 y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 50, fracción IV,  
59 y 60, primer párrafo y fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 69 de su Reglamento; 1, 2, 8 y 9, primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de aplicación supletoria; y 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública, y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de 11 de abril de 2007,  
que se dictó en el expediente SPC-093/2006, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción 
administrativa incoado a la empresa Aguizul, S.A. de C.V., a través del cual se le impuso la 
sanción consistente en inhabilitación, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del 
día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán 
abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, 
arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con la empresa Aguizul, 
S.A. de C.V., de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 
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Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, según sea el caso, deberá estarse a lo dispuesto por el 
penúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de abril de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades, Norberto Germán Ulaje 
Figueroa.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
Secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la prestadora de 
servicios profesionales Luz Roxana de León Lomelí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto de Investigaciones Eléctricas.- Areas de Responsabilidades 
y de Quejas.- Expediente OIC/RQ-SP/0008/2007. 

OFICIO CIRCULAR No. 18/470/OIC-RQ/0227/2007 

Asunto: Se comunica Inhabilitación 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PRESTADORA DE 
SERVICIOS PROFESIONALES LUZ ROXANA DE LEON LOMELI. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 
26 y 37 fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 59 y 60 fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, 61 y 69 de su Reglamento; 2, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia; 67 fracción I, punto 5 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública en vigor; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del oficio 
número 18/470/OIC-RQ/0218/2007 de fecha dieciocho de abril de dos mil siete, que se dictó en el expediente 
OIC/RQ-SP/0008/2007, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la 
prestadora de servicios Luz Roxana de León Lomelí, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, por 
sí misma o a través de interpósita persona, no podrá presentar propuestas ni celebrar contrato alguno 
regulado por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, por el 
plazo de tres meses. 



Viernes 11 de mayo de 2007 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 26 de abril de 2007.- El Titular de las Areas, Arturo Ramírez Luque.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física C. Hernando Alonso Torres Camarillo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública.- Expediente 
OICR-SN-016-06. 

CIRCULAR IFAI/OIC/QR/030/07 POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL 
DE LA REPUBLICA Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA 
PERSONA FISICA, EL C. HERNANDO ALONSO TORRES CAMARILLO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 
9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1, 6 y 7, 
segundo párrafo, 59, 60, fracción I, y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 69 de su Reglamento, y en cumplimiento con lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número 
IFAI/OIC/QR/029/07 que se dictó en el expediente número OICR-SN-016-06, mediante el cual se resolvió el 
procedimiento administrativo incoado a la persona física, el C. Hernando Alonso Torres Camarillo, se hace de 
su conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público con dicha persona física, de manera directa o 
por interpósita persona, por un plazo de tres meses contado a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

13 de marzo de 2007.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en el 
Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, Sergio H. Carrión Esparza.- Rúbrica. 


